






ANEXO

CONVOCATORIA: RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE CONTRATOS DE JÓVENES DE MÁS DE DIECISÉIS AÑOS Y MENORES DE TREINTA AÑOS, 

PARA EMPRESAS DE CUALQUIER SECTOR PARA PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS, MARKETING Y COMUNICACIÓN, 

CON EL FIN DE QUE LAS PERSONAS JÓVENES NO OCUPADAS, NI INTEGRADAS EN LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN O FORMACIÓN REGLADA PUEDAN RECIBIR UNA OFERTA DE EMPLEO

Código convocatoria J26SUBV20170727_AYTOGUADALAJARA

Código OI J26

ID BDNS 333072

Cuantía convocatoria: 58.500,00 €                                                                             

Cuantía individualizada máxima de subvención: 4.500,00 €                                                                                

Porcentaje subvencionable 90%  (Del coste laboral del contratado)

Orden de 

prelación
Denominación o Razón Social solicitante NIF/CIF

Número de 

trabajadores a 

contratar

Tipo de contrato Tipo de jormada Categoría profesional 

Actividad 

desarrollada por la 

persona a contratar

Compromiso 

duración contrato 

(meses)

AYUDA CONCEDIDA

1 Carlos Gustavo de la Orden García 53015230T 1 Temporal Parcial Community manager Community manager 12                          4.500,00 € 

Orden de 

prelación
Denominación o Razón Social solicitante NIF/CIF

Número de 

trabajadores a 

contratar

Tipo de contrato Tipo de jormada Categoría profesional 

Actividad 

desarrollada por la 

persona a contratar

Compromiso 

duración contrato 

(meses)

AYUDA CONCEDIDA

1 Azonix-Tec S.L. B86480431

BENEFICIARIOS A LOS QUE SE LE CONCEDE LA AYUDA

SOLICITUDES DESESTIMADAS

NO SUBSANA



RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE CONTRATOS DE JÓVENES DE MÁS DE DIECISÉIS AÑOS Y MENORES DE TREINTA AÑOS, 

CON EL FIN DE QUE LAS PERSONAS JÓVENES NO OCUPADAS, NI INTEGRADAS EN LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN O FORMACIÓN REGLADA PUEDAN RECIBIR UNA OFERTA DE EMPLEO

Puntuación 

40,00

Puntuación 

BENEFICIARIOS A LOS QUE SE LE CONCEDE LA AYUDA

SOLICITUDES DESESTIMADAS

NO SUBSANA


